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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.0106-2022 

  
CUI 110016000049201511073 

NI 414604 
  

CLASE DE AUDIENCIA   
FORMULACION DE IMPUTACION 

 

DELITO  
PECULADO POR USO 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2.022), siendo la 04:20 p.m. se deja constancia de la no 
realización de la audiencia de formulación de imputación, asignadas a este 
Despacho Judicial a las 06:38 am del día, en atención a que, el delegado Fiscal 
informó que la indiciada señora LUZDARY REYES PARRA solicito aplazamiento de 
la audiencia como quiera que no podía comparecer porque tenía programada otra 
audiencia. 
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De otra parte, fue designado por la defensoría pública el Dr. Aldo Castellanos Penna 

con correo electrónico  aldcastellanos@defensoria.edu.co. 
 
Como quiera que no se integró el contradictorio, se devuelve la actuación al Centro 
de Servicios Judiciales del SPA, porque como se señaló, la indiciada solicitó el 
aplazamiento de la diligencia. 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
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